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Ja Majestad el Rey Don Alfon-
40 X I I I (q. D. g.)f Sn Majestad la 
Reina Dona Victoria Eugenia, y 
3 9 A A . RR. el Príncipe da Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en 
an importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las de-
mas personas de la Angosta Real Fa
milia. 

gobierno Civil 
Inspección general de Orden público. 

Secretaria. 
Oon esta feeha se elevan al Ministe

rio de la Gobernación expediente y re
ourso de alaada interpuesto por don 
Enrique Salvador Sanz oontra provi
dencia de este Gobierno c iv i l , feoha 20 
dal pasado, imponiéndole l a malta 
de 260 pesetas por haber infringí lo lo 
disnuesto en el Reglamento de las 
Casas de Prés tamos y establecimien
tos similares de 1 2 de junis de 1909. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 2 6 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 22 
de abril de 1890, se haoe públioo por 
medio de este B O L K T I N O F I C I A L . 

Madrid, 6 de yinio de 1922. 
E l Gobernador c i v i l , 

E l o y Bullón. 

Oon eeta feoha se elevan al Ministe
rio de la Gobernación expediente y re
ourso de alzada interonesto por don 
Miguel Dias Taravi l lo oontra provi
denoia de este Gobierno c i v i l , de fe
oha 11 del pasado, imponiéndole l a 
multa de 260 pesetas por haber i n 
fringido lo dispuesto on el Reglamen
to de las Casas de Prés tamos y esta
blecimientos similares de 12 de junio 
ds 1909. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art ¿ 6 del Reglamento 
de procedimiento administrativa de 

22 de abril de 1890, se haoe públioo 
por medio de este BOLFTIW O F I C I A L . 

Madrid, 6 de junio de 1922. 
E l Gobernador c iv i l , 

E l o y Bullón. 

Diputeciói) Provincial 
F>I£ M A I í K I I ) 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Imputación provinoial en la 
sssión de 7 da mayo de 1921, que 
se publica a los afectos dal articu
lo 64 de la ley Provinoial y en oum
plimiento del acuerdo de la Corpo
ración de 31 de ootnbre de 1917. 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
Dar las graoias al Sr. Director ge

neral de Seguridad por los donativos 
de 14 y 101'55 pesetas, importe de lo
calidades recogidas a revendedores 
olandestinos, que dedica a la Benefi
cencia provinoial. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación au
torizando e l presupuesto ordinario 
de 1921-22, en la cifra y forma en que 
ha sido votado por esta Diputaoión, a 
reserva de la resoluoión que se adopte 
en las dos reolamaoiones pendientes. 

Declarar la vacante da Diputado 
provincial por el distrito de Hospital-
Congreso por defunción de D . Tori 
bio Fernández Morales. 

Elevar a definitiva la adjudicación 
provisional hecha en el aoto de la su
basta a los precios tipos de los sumi
nistros siguientes: para los estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
(exoepto el Hospicio), ohocolate, a don 
José P a r í s ; leche de vacas, a D . Pe
dro Cano; gallinas, a D . J u l i á n Mardo-
mingo, y piensos para las vacas de la 
Inclusa, a D . Andrés Tru*ba, y leche 
de vacas para el Hospicio, al precio 
de 54 céntimos de peseta el litro, a 
D . Eieuterio Sanz. 

Desestimar la petioión formulada 
en su escrito por D . José Zoril la y 
Monasterio, en representación de la 
Empresa arrendataria de la Plaza da 
toros, relativa a que se declare nula 

y sin n ingún efeoto la adjudioación 
provisional del arrendamiento de d i 
oha Plaza heaha a favor de D . M i 
guel Garoia Alba . 

Quedar enterada y prestar en oon
formidad a la comunicación del Direc
tor del Hospital provincial partici
pando haberse celebrado el día 24 de 
marzo ú l t imo el conourso para la con
tratación de la extracción del desper
dicio de comida de las enfermerías de 
dicho Establecimiento, durante el afio 
eoonómioo de 1921 22, habiéndose ad
judicado el servioio a D . Clemente 
González, como mejor postor, en la 
oantidad mensual de 151 pesetas. 

Acceder a lo solioitado por el del i 4 

neante primero de la Seooión de Ca
rreteras, D . Juan Fernández Ortega, 
concediéndole la prórroga de un afio 
en la lioenoia que viene disfrutando. 

Aprobar las ouentas de los pasteles 
servidos a los añilados y enfermos de 
la Beneficencia provinoial, cumpliendo 
lo que dispene la fundación de D . Jo
sé Antonio de San Román, y que se 
abone su importe de 743 pesetas con 
oargo a las sumas ingresadas por di
cha fundación. 

Que se haga saber a D . Jesás Mateo, 
heredero de dofia Margarita Hermán, 
manifieste si ha practicado la partición 
de la herencia, y qne haga entrega in
mediata a la Diputación de la casa le
gada, calle de Fernando V I , núm. 19, 
para poder peroibir sus alquileres, y 
rinda cuenta de loa producidos desde 
el fallecimiento de la causante, abo
nando el saldo que resulte; advertido 
que, de no hacerlo, se le reclamará 
judicialmente. 

Que ateniéndose a las prescripciones 
legalea, se couoeda al denunciante don 
Modesto Moyrén , el 10 por 100 por 
premio de investigación, y que para 
hacer efectiva la fianza de D. Eugenio 
Forcinal , oontratista de jabón, para 
que la Diputaoión se haga eobro de 
las 1 548'61 pesetas que la correspon
den, desoontado el premio, se oficie a 
la Dirección general del Tesoro, remi
tiendo el resguardo, a fin de que su 
importe se entregue al Depositario de 

fondos provinoia'es y el residuo al pre
sentador del resguardo. 

Aprobar la liquidación de las obras 
ejecutadas por D. José Ruis Lozano 
para la oonstrueoión de un pozo M o u -
ras en la oasa denoninada el Cuarte
rón, en Aranjuez, y declarar de abono 
a favor de dioho sefior >1 importe da 
las mismas, que asciende a la oantidad 
de 7.565Í48 pesetas. 

Autorizar a D. Epifanio Mufloz 
Hortelano, veoino de Tielmes de T a -
juna, psra sacar en externado un aco
gido del Hospioio -

Entregar a dofia Carmen Díaz su 
hijo Eduardo Diaz, aoogido en el Hos
picio. 

Deolarar de abono a Vietoriana Mo 
rales Oarramolino, oolegiala qne fué 
de las Mercedes, el premio de la Lote
ría a que tiene derecho. 

Celebrar segundas subastas para loa 
suministros de tocino, oarbón de pie
dra y de ook, lefias, garbanzos, pata
tas, huevos, merluza y aceite a los es
tablecimientos provinoia'es ds Benefi
cencia, exoepto el Hospicio. 

Celebrar segundas subastas para los 
suministros de víveres y combustibles 
para el Hospicio. 

Celebrar subastas para oontratar los 
suministros de telas y ropas, material 
de calzado, art ículos de mercería y al
pargatas, para los establecimientos 
provinoiales y papel, para la Imprenta 
del Hospioio. 

Celebrar sobandas subastas para 
contratar los suministros ds pan y 
oarne para todos los establecimientos 
provinoiales de Benefioenoia. 

Desestimar el ofrecimiento de don 
Manuel Parrondo, ds suministrar por 
conourso el tocino necesario sn los 
establecimientos provinciales. 

Aprobar las adjudicaciones hechas 
sn la subasta de extracción de desper
dicios del As i lo de las Mercedes. 

^Aceptar el preoio de 1'50 pesetas, 
por estancia de alienada en el Manico
mio de hembras de C i m pozuelos, eon 
arreglo al contrato presentado por l a 
sefiora Superiora del oitado estableci
miento, así como las demás basas da 
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dioho contrato, o partir del 1.* de 
mayo. 

Reiterar a la Diputaoión de Sala
manca ee hage cargo del demente E u 
sebio Gómez de la Cruz, y abone a 
estes las estancias causadas por el 
mismo. 

Aceptar la cesión que en la eeoritu-
ra de constitución de la Sociedad anó
nima «Nuera Plaza de toros de Ma
drid», otorgada en 12 de enero próxi
mo pasado ante el Notario D . Primo 
A l veres Cueva, hace D. Joeé Espolies, 
concesionario de la construcción de la 
Plaza de toros Monumental, a favor 
de dioha Sociedad, la que queda sub
rogada en todos los derechos, acoiones 
y obligaciones de squél, y tenor por 
oumplidos los particulares o roquiei-
toa consignados en el aouerdo de la 
Comisión proviuoiai, de feoha de 29 
de diciembre ú l t imo, relativos a la 
insoripoión de terrenos, garant ía de 
valores y construcciones anejas. 

Declarar de ab-mo a favor de Anto
nia ¿ o l i o Alonso, el premio de la lo
tería, que la correspondió como oole-
giala que fué de las Mercedes. 

Pasar a estudio de la Comisión es
peoial que entiende en la reorganiza
ción de los servioios del Hospicio, la 
moción del Sr. Núfiez Maturana, re
ferente a los mismos. 

Devolver la fianze que const i tuyó 
D . Miguel Castro y Castro pera ga
rantir a D . Manuel Agudo y Agudo 
en la contrata de las obras del troao 
primero del camino veoinal de Aloa-
lá de Henares a Meoo, por haber ter
minado su compromiso sin responsa
bilidad alguna, previo psgo de los de-
reohos reales, por canoelaoión de la 
misma. 

Aprobar la liquidación de obras de 
acopio y machaqueo de piedra para la 
oarretera de la estaoión de Robledo 
de Chavola a Casas de Navas del Rey, 
y deolarar de abono la suma de pese
tas 144*62, importe del saldo que re
sulta a fevor del oonteatista D . José 
Rubio Díaz. 

Idem la liquideción de obrae do 
aoopio y machequ^o de piedra pera la 
oarretera de Aranjuez a la Barca de 
Añover , y deolarar de abono la suma 
de 6.774'72 pesetas, importe del saldo 
que resulta a favor del contratista 
D . Jesús González Muñoz. 

Que por el personel de la Seooión 
de carreteros, ee procedo a hacer el 
estudio del proyecto y presupuesto 
adioional de lee obres de prolongación 
del camino veoinal de Canencia a la 
oarretera de L<-zoynela a Raecafría, 
hasta el proyeotado desde el primero 
de dichos pueblos a la carretera de 
Bustarviejo e Mir*£bres, que interesa 
el Ayuntamiento de Canencia. 

Desestimar la instancia de D . G i l 
berto López Soldado, contratista de 
las obras del camino vecinal de Los 
Hueros a Torres, solicitando acogerse 
a los beneficios que otorgan loe Rea
les deoretoe del Ministerio de la Go-
bernoción de 18 de abril de 1917 y de 
l a Presidencia del Consejo de Minie-
tros de 26 de ogoeto de 1918. eobre re

visión do preoios en su contrata, en 
otenoión a no haber terminado la obra 
en el tiempo estipulodo en el pliego 
do oondioiones, que sirvió de base pa
ra la subasta de dioho servioio. 

Aprobar los proyectos y preeupues-
tos de obras de aoopio y machaqueo 
de piedra oon destino a la oonseva-
ción del firme de las carreteras pro
vinoiales de Colmenar do Oreja a 
Aranjuez, Chinchón por Villaoonejos 
al Embooador, Aranjuez a la Barca 
de Añover y Colmenar de Oreja a V i -
llarejo de Salvanés, importante pese
tas 38.790*65; general de Andalucía a 
la de Exremadura, por Getafe y Le-
ganes, importante 3 i.397*50 peeetes; 
Oiempozueloe a Griñón, importante 
26.402'85 pesetas; Cuesta de la Reina 
a San Martín de la Vega, importante 
18.405,75 pesetee; Navaloarnero al lí
mite de la provinoia y camino vecinal 
de Cadalso de loe Vidrios al Ar ro 
yo de Tórtolas, importante 16.373*12 
pesetas; Manzanares el Reel a la de 
la Granja, importante 10.817*58 pese-
tes; general de Valencia a la de A m 
bito y Loeches a Pozuelo del Rey, por 
Torres, importante 10.810'28 pésetes; 
Colmenar Viejo a Manzanares el Real, 
importante 8.625 pesetas, y de la 
general de I r ú n a Algete, importante 
8.369'12 pesetas, y los pliegos de oon 
díoiones facultativas y económico-ad
ministrativas, y que se anunoie la su
basta oon arreglo a la Instruooión de 
24 de enero de 1005 y Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoión de 18 de 
enero de 1919. 

Idem la nómina de indemnizaciones 
por salida del personal facultativo de 
oarreteras durante el mes de marzo 
últ imo, importante 290*94 pesetas. 

Idem el presupuesto de alambre de 
acero galvanizado que ha de entregar
se el Estado con destino al tendido de 
línea de le red-telefónioa provinoial, 
importante 25 000 pesetas, y los plie
gos de oondiciones facultativas y eco
nómico administrativas, y q u e s e 
annneie la subaete con arreglo a la 
Instrucoión de 24 de enero de 1905 y 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 18 de enero de 191S. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe para 
llevar a efeotj la repción única y de
finitiva de lae obras del camino veoi
nal de Torrelaguna al puente de Uce-
de, por Torremocha, y que se invite a 
todos los Sres. Diputados por si de
seen asistir e la miema. 

Aprobar el eeta de recepción defini
tiva de las obras de nuev* construo 
oióu del camino veoinal de Talamanca 
a Valdepiélagos, por haber eido ejecu
tadle oon eetriota sujeoión al pliego 
de condioiones que sirvió de base a la 
subasta. 

Idem i d . de la liquidación general 
de lae obras de la oarretera provinoial 
de enlace de le de Torres a Pozuelo 
del Hey eon le de Loeches a Alcalá de 
Henares, importante 25.932WJ0 pese
tas, y declarar de abono la suma de 
3.875*23 pesetas, oentided del saldo 
que resulta a fevor del contraista don 
Pedro Sánohez Gallego. 

Que se haga saber a D . Pedro Sán
ohez Gallego, contratista de lao obrae 
de habilitación del oamino veoinal de 
Barajee a la oarretera de Aragón que, 
ei en el plazo de seis meses no termi
na la obra que falta por éjeoutar, so 
procederá "a la re«c!t1órr din oontrato 
oon pérdida de la fianza, según lo pro
vecido en al art. 96 del pliego general 
de oondioiones para lao obras de ca mi
nos vecinales, de 22 de dioiembre 
de 1911. 

Quedar entereda de loe nombra-
míen tos provisionales de peones ca* 
mineros de oarreteras provinoiales, 
hechos por el Sr. Visitador, a favor 
de D . Franoisoo Sánohez Gómez, don 
Luis Regnilón y D . Torna? Juan Ló
pez. 

Asoender a capataz al peón cami
nero D. Guillermo Gómez Sánohez, 
primero de la terna propuesta por el 
Ingeniero Jefe. 

Desestimar la instanoia del ayu
dante de portería del Hospital provin
oial, D . Franoisco López Sánchez, so
licitando se le asimile a ordenanza. 

Admi t i r la dimisión presentada por 
el alumno interno de Medicina D . A n 
drés Avolrno Gato. 

Asoender a interno de primera oía
se, con el haber anual de 1.100 pese-
tes, al primero de la de segunda don 
Braulio Pérez Velasoo, y a segundada 
se, con el haber anual de 900 pesetas, al 
primero de tercera D. José María Ain-
súa Rubio. 

Dar de baja en activo al peón comi
nero, D. Isidro Valencia A y a l a , por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria, y proceder a su clasificación oon el 
haber pasivo que le oorresponde. 

Jubilar por imposibilidad física, y a 
eu instancia, al Maestro del taller de 
zapatería del Hospioio D . Ensebio 
Esteso Barriga. 

Desestimar la instanoia de D . Isidoro 
Delgado y Pardo, que solicita se le 
designe para el oargo de Inspector de 
Sanidad de los artículos de consumo 
en el Hoepioio de Aranjuez. 

Quedar enterada del nombramiento 
interino de Maestros de la Escuela 
graduada del Hospicio hecho a favor de 
D . Guil lermo Bellos y D . Ignacio Sal 
gado. 

Nombrar a D . Mariano Gómez Ca
marero Director de la Banda de mu
sios del Hospicio, de oonformidad oon 
la propuesta del Tribunal de oposi
ciones. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional de ordenanza del Labora
torio, hecho por el Sr. Visitador del 
Hospital provincial, a favor de dofia 
Angela Mouriz Riesgo. 

Quedar entereda con sentimiento 
de la defunoión del alumno interno 
D . Luis Mármol. 

Asoender a alumno interno de ee
gundo clase al primero de teroera don 
Florentino Molas Bésen te . 

Conceder tres meses de lioencia, sin 
eneldo, para asuntes propios al Ofi
cial del Cuerpo administrativo D . Fé 
l i x Armero Solano. 

Quedar enterada del nombromiento 

provisional de cortador de carnee del 
Asilo da lae Mercedee, hecho por «1 
Sr. Visitador, a favor de D . Santiago 
Parrondo. 

Denegar la inetencia de D. Luis Lo 
pes Sentisteban solicitando una sub* 
vención para-su-obra «Divulgación 
evíotlae. 

Elevar a definitiva la adjudioaoión 
provioional noche a la señora viuda 
de Ernesto Cátala , para el suministro 
de popel y objetos de escritorio, oon 
destino a las ofioinas centrales. 

Aprobar la ouenta justifioada de 
gastos menores correspondientes si 
4.* trimestre del año 19*0-21. 

Desestimar la inetencia de varios 
esperantistas de Barcelona en la quo 
solicitan se adhiera la Corporación a 
l a segunda Asamblea deliberante que 
ha de celebrarse en Zaragoza y BO oon-
ceda una subvención. 

Anuneiar subasta para las obras de 
omplioción de estanterías de la Bi
blioteca provinoial. 

Conceder una gratificación extraor
dinaria de 300 peletes al Ordenanza 
Alejandro Fernández, oomo encargado 
de la oalefaooión de la Casa-palaoio. 

Reoonocer a favor de dofia María 
Cabezuela, viuda d3l Capataz do peo
nes camineros, jubilado, D . Dimas 
Parras López, la pensión vitalicia de 
123*18 pesetas anuales, que reglamen
tariamente l a corresponden. 

Idem íd. de dofia Viotoriana Pito
rro Preciado, viuda del peón caminero 
D . Bonifaoio Pastor Herranz, la pen
sión temporal, por espacio de diez 
años, de!7S'66 pesetas anuales, que re
glamentariamente la corresponden. 

Idem íd. de dofia Elv i ra Martínez 
Rivera , viudo del peón ca-pinero qne 
fué de la provincia D . Satnrio Mar
tínez Ibáfiez, la pensión vitelicia de 
493 pésetes anuales, que reglamenta-
aiamente la corresponden, y deolarar 
de abono a fevor de la misma la oan
tidad de 57 pesetas per haberes que 
dejó sin peroibir el finado. 

Aprobar las ouentas de Coleoturfa 
correspondientes al mes de febrero 
ú l t imo. 

Reconocer a favor de dofia María 
Herrero, viuda del portero de eeta 
Corporaoión, jubilado, D. Antonio 
Fernández Moral, la pensión vital icia 
de 380 pesetas anuales. 

Satisfacer, oon cargo a los respecti
vos Capítulos y artículos del presu-
pueeto de 1921-22, el importe dolos 
servicios 'realizados en el anterior y 
que no fueron aprobados y reconooidos 
dentro del mismo. 

Informer al Exorno. Sr. Minietro de 
la Gobernación que procede desesti
mar la instancia elevada ante el mis
mo por el Sr. Arquitecto Jtfe ds esta 
Corporaoión, en su nombre y en el del 
Arquiteoto Ayudante y delineante 
primero, fea súplica de que lee sean 
aumentados los sueldos. 

Informar el Exorno. Sr. Ministro de 
l a Gobernación que procede desesti
mar la instanoia elevada ante el mis
mo por varioe Oficiales del Cuerpo 
administrativo provinoial, en súplica 
3 Ü 
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de qae sean iguolados BUS h.b eres eon 
los de otros ofioisles qne han obtenido 
aumento en ei úl t imo preeupueeto 
aprobado por la Diputeción. 

Paser a la Comisión provinoial la 
informaoión del Sr . Alberioio sobre la 
mortalidad de loa nifios dé l a Inclusa. 

Llamar la atenoión del Oomieario 
quo fué del Hospioio D Fernonda 
Mingues y del Direotor del mismo es
tablecimiento, D . J o s é Pane, por ol 
exceso de confianza que han tenido en 
ol desempeño de sus oergos on relación 
oon el externador de niños. 

Que con cargo a obrae do la Incluso 
se abone a la Junta de Damas de Ho
nor y Mérito pesetas 1.085'IB, consig
nadas por la misma en el Tribunal 
industrial, oon motivo de la indemni
zación, por accidente del trebejo, soli
citada por el obrero D. José Fernan
dos, advirtiendo o dicha Junto qne en 
lo sucesivo no ae heré cargo la Diputa 
ción de responsabilidades de eeta cla
se, originados por no cuidarse do en
cargar lao obres a contratistas sol
ventes. 

Informar negativamente en el ex
pediente instruido por ol Ayunta
miento de esta Corte pera la modifioa-
oión del art. 229 de las Ordenanzas 
municipales, referente a la elaboración 
y venta del pan. 

Designar a D . José Latorre y Ame
la paro desempeñar el oargo de Direo-
del Hospital de San Juan de Dioe. 

Reoonooer a favor del Ayuntamien
to de Aranjues la indemnización de 
86.000 pesetas por gaetoa y perjuioioo 
ooaeionedos al mismo por demora en 
el traslado del Hospioio, siempre que | 
dioha Corporación se comprometa o ¡ 
satisfacer la diferencia hasta peseteo 
80.694'77, que edeuda por atrasos de 
contigente provincial, o sean pesetas 
46.694'77, en un plozo que no 'exceda 
•de cinco años, a portes iguoles, por 
trimestree, dondo principio en el ac
tual, y eiempre, tembiéc, que exima 
al Hospioio de repartos ds consumos 
au lo sucesivo. 

Geetioner del Exorno. Sr . Ministro 
de Hacienda, por conducto del de lo 
Gobornaoión, se declare laexención del t 
impuestos de utilidades quo grava leo 
dietas de los Diputados y gastos de 
representación de la Presidencia, por 
estimar que todas estas indemnizacio
nes uo constituyen sueldo o haber 
personal, eogún declara ia Real orden 
de 4 de enero de 1879. 

Acordar que ínterin se realizan lae 
expresadas gestiones y se obtiene lo 
resoluoión de las Superioridad, se sa
tisfagan a la naciendo pública, con 
cargo o la partida consignada en el 
Cap. I del presupuesto provinoial, 
para pago de descuentos por utilidades 
de los haberes de los funcionarios de 
la Diputación, loe oorreopondiectee 
por este concepto, a las dietas por 
asistencia de los Diputados a la Comí-
eión provincial a la Mixta de Reclu
tamiento y al Tribunal Contencioso-
administrativo, y a los gaatos de 
representación de la presidencia, ein 
perjuicio, si no fuese suficiente la can- » 

,1/ r, tidad aotual men te autorizada, de am
pliarla en el próximo presupuesto ex 
traordiuano. 

Madrid, 9 de moyo de 1 9 2 1 . - E l 
Seoretario, Simón Vifialo. 

Servicio de Catastro 
DI La 

R I Q U E Z A U R B A N A 
OK LA 

pr *v ine n de Ifntlrld 

E n cumplimiento de los artículos 
66, 57 y 58 de la Instruooión vigente 
de 10 de septiembre de 1917, modi
ficada por el Real deoreto de 29 de 
ogoeto do 1920, la Subeeoreterío del 
Ministerio de Hooionda ha aoordado 
la oomprobaoión del Registro Fiscal 
de edificios y eoleres de los términos 
munioipales de Guadarrama y Tala-
manoa, de eeta provincia, por oorres-
ponderle en el orden reglementario, 
quedando nombrada para la ejecuoión 
de los trabajos la Comisión siguiente: 

Arquitecto Jefe, D . Alfonso María 
Sánchez Vege. 

Arquitecto, D. José Romero So
riano. 

Aparejadoree: D. Emi l io Ortega Ba-
lleeteroo y D . Amanoio Portabalee Pi-
ohel. 

Oficiales Administrativos: D . Anto
nio Alfero G i l y D . Alfredo López 
Helguero. 

L o que ee pone en oonooímiento del 
público por medio de este edioto ad
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados la obligación en quo se en
cuentran de faoilitar el mejor desem
peño de aquel cometido, franqueando 
la entrada de las finoas a los funcio
narios técnicos al objeto de que pue
dan adquirir los datos necesarios para 
la tasaoión y que los trabajos darán 
oomienzo al día siguiente de perso
narse la Comisión en la localidad. 

Madr id , 9 de junio de 1922. 
E l Arquitecto Jefe, 

Manuel de Luxán y Zabay. 
(Núm. 1.613) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jugados do primera Instaosla 

C O N G R E S O 
D . Joeé Prendes Pando y Díaz Lavia-

da, Juez de primera instancia del 
dietrito del Congreeo de esta Ca
pital , 
Hago saber: Que a virtud de lo 

aoordado por providencia de hoy, dic 
tade en los autos ejecutivos seguidos 
a instanoia do D . Santiago Nájera 
Aleeá, sobre reclamación de pesetee, 
ee saca a la venta en públioa subasta, 
por término de veintn días, una oasa 
en oonetrnoción, eita en eete Corte, 
callo de Feijóo, ein número determi 
nado, y comprende nna superficie de 
trescientos setenta y tres metros cua
drados veinticuatro decímetros, equi
valentes a ouatro mil ochocientos sie
te pies y treinte y tres décimos de 
pie ouadrado. 

Dioho subasta tendrá lugar el día I 

dies y siete de jul io próximo, a los 
once de eu mafiane, en lo Sala-audien
cia de eete Juzgedo, oito en lo oalle 
del Geneial Castaños, número uno, y 
ee edvierte a loo licitadores: que el 
tipo de venta ea el de ciento veinti
oinoo mi l pesetas fijadas al efecto por 
las partes contratantes en la escriture 
de préstamo base del procedimiento; 
que para tomar parte en la eubaeta 
deberán ooneignar previamente sobre 
la mesa del Juagado el diez por oien
to, efeoto de dicha oantided, ein ouyo 
requisito no será admitidos; que no ee 
admit i rán proposiciones inferioreo a 
lee dos terceree partes del expresado 
tipo, y qne el t í tulo de propiedad de 
la indicado finco, oonstaute en la O H 
oritura de pióstamo anteo aludida, O H -
tarando manifiesto, hasta el día del re
mate, en la Secretar ía del rrfreuda-
tario. 

Dado en Madrid, o diez y seis de 
junio de mi l noveoientos veintidós, 

José Prendee Pando. 
Ante mí, 

Luis Moliner. 
(A.—484) 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud do providenoia dictada 
por el Juzgado de primera instanoia 
del dietrito de la TJnivereidad de eeta 
Corte, ee hace público el fallecimien
to intestado de D . Enrique PJocer 
Bouzo, natural de Orense, hijo legíti
mo de D . Camilo y dofia Ramona, que 
falleció en eeta Capital, de donde ho
ra veoino, el día nueve de noviembre 
de mi l novecientos veintiuno, o la 
edad de oinouenta y ocho afioe, en es
tado de soltero, ein dejar descendien
tes ni ascendientes, y se llama a las 
personas qne se orean con igual o me
jor derecho a su herenoia que su tío 
dofla Teresa Bouzo Rodr íguez , her
mana de doble vínonlo de la finada 
madre de la caneante y sus otros t íos 
dofla María, D . Miguel , dofla Dolores 
y dofla Carmen Bouzo Pavón, herma
nos consanguíneos de la propia madre 
del eausento, a fin de que dentro dol 
término do treinta diae comparezcan 
a ejercitarlo, bejo apercibimiento do 
pararles el perjuioio que haya lugar 
en dereoho. 

Madrid, veintinueve de meyo do 
mil novecientos veintidós.—El Seore
tario, Fermín Suárez y J iménez . 

Y para su poblioación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, autorizo el 
presente en Madrid, a veintinueve de 
mayo de mil novecientos veint idós. 

E l Seoretario, 
Fe rmín Suárez y J i m é n e z . 

( A . - 4 8 3 ) 
H 1 
P A L A C I O 

En loe autos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Palacio y Secretaria de mi cargo, a 
instancia de dofia Isabel Esteban e 
Iraczo, Condesa de Esteban, con don 
Enrique deBorbónjSobroprodigelidad, 
so ha dictado la sentante cuyoe enca
bezamientos y parte dispositiva eon 
del tenor siguiente: 

Sentencia. 

E n lo v i l l a y Corte de Madrid, a sie
te de junio de mi l novecientos veinti
dós, el Sr, D. Miguel Hernández y 
Fernández, Juez de primera inetanoia 
del dietrito de Palaoio, habiendo vis
to loo presentes autoo de juioio de ma
yor cuantía seguidos entre portes: do 
la uno, oomo demandante, doña Isa-
bol Eeteben o Irenzo, Condesa de Ee-
teben, eoeedo, veoina do eeta Corte, 
repreeenteda por el Prccarodor don 
Antonio Pintado y Verano y defendi
do por el Letredo D . Fobio Bergemío, 
y de otre, oomo demandado, el exce
lentísimo Sr . D , Enrique de Boibón y 
de León, Marqués de Balboa, mil i tar , 
de eeta vecindad, repreeentado por ol 
Prccuredor D. Carlee de Santiego y 
defendido por el Letredo D . Franois
oo de Franoieo >, y eotualmente ein re
presentación ni defensa por he borla 
renunciado el Proourador y uo haber 
heoho nuevo nombramiento, oo entien
den los diligencies del demandado on 
loe Estrados del Juzgado sobre decía -
raoión do prodigelidad. 

Fallo: 
Que debo d*olarar y deolaro haber 

lugar a la demanda y oon sujeción s 
los propios términos de su petioión, de
claro incapacitado por pródigo el do-
mandado D. Enrique Jo Borbón y de 
León, prohibiéndola los cotos de ad
ministración de loe bienes de su espo
sa y de sos hij B, e imponiéndole los 
oostas de este pleito. Así por eeta mi 
eentenoie qne será notificada al de
mandado en la forma prevenida en el 
articulo eetecientos sesenta y nueve 
de la ley Procesal, definitivamente 
jnzgendo lo pronuncie, mando y firmo 
Miguel Herí ández. 

L a sentencia ouyos encabezamiento 
y folio queden oopiados, ha sido publi
cado el mismo día de su feohe. Y pera 
que sirva de notificación al demanda
do rebelde D . Enrique do Borbón y de 
León, Merques de Bel boa, pongo el 
preeente que firmo en Madrid, o diez 
y seis de j u n i o de m i l noveoientos 
veintidós. 

V.° B .* 
E l Sr . Juez de primera instancia, 

Miguel Hernández . 
E l Secretario, 

Dr. Juon Infente. 
( A . - 4 8 6 ) 

! S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Por providenoia del Sr . D . Joan Jo-
, sé Barrenechea y Laverón , Juez de 

primera instancia de este Real S i t io y 
> su partido, dictado con feoha diea y 
siete de eete mes y afio, en los sutos 
incidentales seguidos en eete referido 
Juzgado, hoy en ejecución de senten
c ia , por dofia María Martín Olalla, ve
cina de Madrid, contra D . Alfredo, don 
L ino y dofia Isidra Mar t ín Vare, sobre 
declaración de pobreza de la primera 
pera li t iger con el segundo, teroero y 
uñarte, en juicio de tes tamentar ía do 
D. Lino Mart in Santil án, ee eaoan a 
públioa subasta por voz primera y tér
mino de veinte díee, y ein suplir la 
oeroncie de t í tulos de propiedad, loe 
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derechos hereditarios qae pudieran 
corresponder o pertenecer en la refe
rida testamentaria del D . L ino a sn 
r inda la dofla Maria Martin Olalla, 
tanto los dátales oomo gananciales, 
legados, poroión hereditaria y en ge
neral onantos derechos correspondan 
a mencionada sefiora en la significa
da testamentaria, y qne han sido tasa
dos e»i dos mil pesetas. 

Referidos derechos hereditarios han 
•ido embargadoa oomo de la propie
dad de la sefiora Martin Olalla y se 
renden para pagar costas de la exce
lentísima Audienoia del territorio y 
de este Juzgado, debiendo celebrarse 
sn remate el día diez y nueve de julio 
del afio oorriente, a las doce horas, en 
la Sala ríe audienoia de este Juagado; 
lo que se hace saber al público para 
tu canooimiento por s i quisieran inte
resarse en la subasta, advirt iéndose 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras del justiprecio 
y sir. que se consigne previamente el 
diea por oiento por lo menos del valor 
de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta. 

Dado en la Lorenzo del Escorial , a 
diez y nueve de junio de mi l nove
cientos veint idós. 

Juan José Barreneohea. 
E l Seoretario, 

Lodo. César del Pozo. 
(A . - 483 ) 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

Por el presente se saca a la venta 
an pública subasta, por el preoio de la 
tasación pericial, una máquina para 
ooser sistema «Sínger», que ha sido 
justipreciada en 85 pesetas, debiendo 
tener lugar el remate de la misma el 
dia 30 de junio próximo, a las diez y 
media, en el Juzgado munioipal del 
distrito del Congreso, sito en la oalle 
do León, números 40 y 42, piso pr in-
eipal, dereoha, y se advierte qne para 
tomar parte en la sabasta deberán los 
lioitadores consignar en la Mesa de 
dioho Juzgado el 10 por 100 de l a 
tasación pericial, y que las posturas 
que se hagan habrán de cubrir las des 
terceras partes del avalúo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a 26 de mayo 
de 1922. 

E l Juez municipal, 
Franoisoo Marcos Pelayo. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Federico Ulorqul . 
(C—82) 

Por el presente se aaoan a púbiioa 
subasta por segunda vea, y oon la re
baja del 25 por 100 de la tasación pe
ricial, varios muebles que han sido 
justipreciados en 190 pésetes, debien
do tener lugar el remate de los mis
mos el día 30 de jnnio actual, a las 
dies y media de la mafiana, en si Jua
gado munisipal del distrito del Con
greso, sito en ls calle de León, 40 y 
42, piso principal derecha, y se ad 

vierte que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar en l a mesa de dicho Juzgado el 
10 por 100 de la oantidad por qua se 
anuncia aquélla, y que las posturas que 
se hagan habrán de cubrir las dos ter
ceras partes de esta ú l t ima, sin ouyos 
requisitos no serán admitidos. 

Dado en Madrid, a 2 de j u n i o 
de 1922. 

K l Juea mun¡oipal, 
Franeiaoo Marcos Pelayo. 

E l Secretario, 
P . H . 

Federioo Ularquí . 
( C - 8 4 ) . 

Por el presente se saoan a pública 
subasta, por el precio de la tasaoión 
perioial, varios muebles que han sido 
justipreciados en 150 pesetas, debien
do tener lugar el remate de los mis
mos el dis 30 de junio aotual, a las 
dies y media, en el Juzgada munioi
pal del distrito del Congreso, sito en 
la oalle de León, núm. 40 y 42, cuar
to prinoipal dereoha, y se advierte 
que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar en 
la mesa de dioho Juzgado el diez por 
oiento de la tasación pericial, y quo 
las posturas que se hagan habrán de 
cubrir las dos torceras partes del 
avalúo, sin ouyos requisitos no serán 
admitidos. 

Dado en Madrid, a 2 de junio de 
1922. 

E l Juez munioipal, 
Francisoo Maroos Pelayo. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Federico Ulorqu l . 
(G.--83) 

Por el presante se saoan a púbiioa 
snbasta, por el preoio de la tasación 
perioial, varios muebles que han sido 
justipreciados en 85 pesetas, debiendo 
tener lugar el remate de los mismos 
el dia 30 de junio aotual, a las dies y 
media de la mafiana, en el Juagado 

| munioipal del distrito del Congreso 
sito en la calle de León, números 40 
y 42, piso principal dereoha, y so ad
vierte que para tomar parte en la su
basta deberán los lioitadores oonstg-
nar en la Mesa de dioho Juzgado el 10 
por 100 de la tasación perioial, y que 
las posturas que se hagan habrán da 
cubrir las dos teroeras partes del ava
lúo, sin cayos requisitos no serán ad • 
mi t i ios . 

Dado en Madrid, a 2 de 
de 1922. 

E l Juez munioipal, 
Franoisoo Maroos Pelayo. 

E l Seoretario, 
P . H . 

Federioo Ulorqul . 
(C—86) 

Delegación Regia de Primera enseñanza 
D E M A D R I D 

C O N C U B 8 i L L O 

Esta Delegación, de acuerdo oon lo 
prevenido en el art. 61 del Estatuto 

junio 

dal Magisterio, anunoia para su provi
sión por oonoursillo entre las Maestras 
de esta Oorte, la Escuela unitaria de 
párvulos número 4, del grupo B, esta
blecida en la oalle de Trnjillos, núme
ro 7 t oon casa habitaoión para la 
Maestra. 

De oonformidad oon la Real orden 
de 6 de mayo de 1921, en relación con 
la de 3 de enero de 1919, la Escuela 
que resulte vaoante de este oonoursillo 
ss adjudicará a la Maestra procedente 
de las antiguas auxil iarías desdobla
das de eeta Corte, que hoy preste servi
oios en plasa de Seooión de las gradua
das, que tenga mejor dereoho entre 
las aspirantes que la solioiten. 

Las Maestras que aapiren a la oitada 
Esonela y a su resulta, deberán pre
sentar sus instancias y hojas de servi
oios en la Secretar ía de esta Delega
oión, dentro del plazo de* quince dias 
oontados desde el siguiente al da la 
publioaoión de este anunoio en el B O 
LETÍN OFICIAL da la provinoia/ 

E l orden da preferencia para l a 
adjudicación de la vaoante y su resul
ta a»rá el que determine el art. 62 dal 
Eatatuto. 

Madrid , 17 de junto de 1922.—Ei 
Delegado Regio.—Antonio Herrera. 

Pasado al referido plaao de quinos 
días, a oontar desde la inserción dal 
presente sn el BOLETÍN O F I C I A L de l a 
provincia, se prooederá a la venta da 
dicho animal en pública subasta. 

Oolmenar del Arroyo, 3 de junio 
de 1922: 

E l Aloalde, 
Pablo Rodrigues. 

(Núm. 1.621) (O.—116) 

V A L D E M O R I L L O 

Habiéndose aparecido el dia 20 da 
mayo anterior en la finoa «Val mayor» , 
en este término, una novil la , oomo da 
dos afios, pelo negro, oon Jas dos ora
jes rasgadas en forma de aaroillo, sin 
hierro ni señal ninguna, se haoe saber 
para que el dueño de ella pueda reco
gerla de esta Alcaldía, acreditando t u 
propiedad, previo pago de gastos, sn 
plazo ds dooe días, pasado el oual aa 
prooederá a su venta en subasta pú 
blica. 

Valdemorillo, a 7 de junio ds 1922. 
E l Aloalde, 

N . O r o o e e a . 
(Núm. 1631) (0 . -116 ) 

Ayuntamiento de Madrid 
T e n e n c i a d e A l o a l d i a d e l 

d i s t r i t o d e Chamberí. 
D . J o s é Camacho Moya, Teniente 

Alca lde del distrito de Chamberí , 
y Presidente de la Comisión de 
Quintas del mismo, 
Hago saber: Que en esta Tenenoia 

de Aloaldia se instruye expediente 
de ignorado paradero, por más de diez 
afios, de los siguientes: 

Maroial Andrés Bravo Sunsunde-
gui, padre d 4 mozo José Bravo L o 
pes, núm. 471 del reemplazo de 1920, 
desaparecido de su úl t imo domioilio, 
plasa de Olavide, n ú m . 6. 

José Franoisco Oliver, aonooido 
por Franoisoo Vioente Rodríguez, pa
dre del mozo núm. 497 del reemplazo I 
de 1919, desaparecido de su úl t imo ¡ 

Unión Eléctrica Madrileña 
E l Consejo de Administración da 

esta Compafiía participa a los posee
dores de Obligaciones hipotecarias do 
la misma que del sorteo celebrado el 
día 14 del actual han sesultado amor
tizados los siguientes t í tulos: 
Números que han correspondido ser 

amortizados en el sorteo celebrado el 
dia 14 de junio de 1922: 
54, 142, 224, 833, 476, 685, 697, 1.010, 

I. 011, 1.222, 1 264, 1.394, 1 671, 2.876, 2.418, 
2.743, 2.988, 3.142, 8.163, 3.646, 4228, 4.408, 
4.881, 4.948, 5 067, 5.081, 5 221, 6.632, 5.764, 
6.060, 6.298, 6.472, S 726, 7.127, 7.828, 7.319, 
7.745, 7.884, 8.099, 8.426, 8 764, 8.856, 9.801, 
9.612, 9.578, 9 808, 9.872, 9.922, 10.206, 
10 288, 11.049, 11 218, 11.278. 11.682,11.918, 
II. 961, 12.263, 18.410, 12 412, 12.521, 12.97S, 
18.104. 13.106, 13 J90, 13 482, 13 556, 13.624, 
13 674, 18 724, 18 858, 14 100,14 128, 14.416, 
14 616, 14 618, 14.771, 14.799, 15114,15.127, 
15.390, 16.523, 15.673. 15.645, 16 251, 16.328, 
16 875, 16 398, 16.421, 16.567, 17.122, 17.1*8, 
17.201, 17.212, J7.227, 17.693, 17.908, 18.108, 
18.102, 18 212,18.597, 18.839,19.298, 19.482, 
19.518, 19.533, 19.570, 19.688, 19 927, 19.963, 
19.955, 19.956, 20.010, 20.693, 20.86D, 20.897, domioilio, plasa del Cordón, núm. 1. 

L o que se anuncia para si a lguna! 21.492, 21.585̂  21.984] 22.904,'22.92¿ 23!o7¿', 
persona tuviere notioias del paradero | 23.176, 28.199, 28.368, 23.686, 23.697, 28 885,' 
de los expresados, lo comuniquen a 
esta Tenencia de Aloaldia . 

Madr id , 6 de junio de 1922. 
E l Teniente de Alcalde, 

José Camacho. 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 

E l dia 29 del próximo pasado mayo, 
y por un dependiente del veoino de 
esta v i l l a D . J o s é Garoía Mart ín, ha 
•ido hallado, en la Dehesa denomina
da de Gimi l i o , de eate término muni 
cipal, un becerro, como de nnos dos 
meses de edad, pelo negro, algo mo 
hiño , oon horquilla en la oreja dere-

, sha, y sin hierro ni otra señal, suyo 
animal se halla depositado en podar 

. de dioho Sr . García. 
Deaoonooiéndose a quien pueda per-

* tenecer, se haoe saber por medio de 
1 este ananoio, para que su dueño se 
j presente en esta Alcaldía a reoogerlo 

en el plazo de quinse días previo pago 
de los gastos ooasionados. 

23 986. 28 997, 24.082, 24.466, 24.646, 24.718, 
24 738, 24.976, 25.008, 25 822, 26.665, 25.«28, 
25.838, 25.̂ 89, 26.482, 26.672, 26.808, 27.213, 
27.867, 27.972. 

E l pago de los t í 'u los smortisados, 
libre de todo impuesto, se efeotuará a 
partir del día 1.° de julio próximo, an 
el domicilio social, Gran Vía, 25; en 
el Banoo Urquijo de esta Oorte; en al 
Banoo Urquijo Vascongado de Bilbao; 
en el Banoo Urquijo de Guipúzcoa da 
San Sebast ián, y en el Banoo Urquijo 
Catalán de Barcelona, donde se facili
tarán facturas para el cobro. 

También se pagarán a razén de pe
setas 12*50 por cupón, libre de todo 
impuesto, en los mismos sitios, s par
tir de dicho día y oontra onpón nú
mero 21, los intereses oorres pon dien
tes a las Obligaciones hipotecarias que 
esta Sooiedad tiene en circulación. 

Madrid, 17 de junio de 1922.—Va
lentín Ruiz Senén, Consejero y Direo
tor gerente. 

. ( D . - 6 8 ) 
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